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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DË MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN G[NIRAL JURÍDICÂY DI ENLACÍ LT6ISLAf IVO

2023
Fränbíio

VIT}A

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023

oFlclo No. sclÞcJyELlRPA/lUALcl00s46/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio XOCH13/COAl59Ol2023 de fecha L5 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en ta Atcatdía de Xochimitco, Lic.

ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante elcuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a
Comisión de Desarrotlo e lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad
en su sesión cetebrada el día 23 de mayo de 2023, mediante e[ similar MDSPOSA/CSP/3053/2023.

otro particular, reciba un cordialsa[udo,

mente,
ctor General lurídico y de Enlace Legislativo

de ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic, Humbe ardón Pérez

C,c.c,e.p, Lic. ltzel Yunuen Mijares, Coorciinadora de Asesores y Planeación del DesarrolLo en la Alcaldía de Xochir¡rilco

l)ino Srírrcz 15, piso 2, Cololli¿r Cclltro,
Àlcalilíl (luauhttirnoc, (l.l'. 0(1000, Cirrrlatl dr lrlti¡¡it:<r
1'. 5:iI;'2092{i3l oxt. 10lJ

CIUDAD INNOVADÛRå
V ÐË ÞEftECI{OS

Act¡vldsd NOmblB dsl sefv¡dor Públlco Cargo RODñCAI
Validó Mtro. Federico lvlartlnez Torres D¡rector de En¡ace, Análisis Jurldicos y

Acuerdos Leg¡slativos \f
Revisó L¡c. Naysli Olaiz Diaz Subdirectora de Atención y Seguimiento

d€l Proceso Legislativo \JT\
Elaboró Lic. Luis Pablo Morêno LÊón Administrativo Especialìzado L
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Canrarena. Secretaria Particular de la Alcaldia
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Xochimilco, Ciudad de México, l5 de septiembre de 2023.

xocH l3lcoA/s9012023.

Asunto : Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV000 I 26.10 12023.

LIC. HUMBERTo JARDÓN PÉnnz
DrRncron GoNeRu,JunÍorco y DE ENLAcE LEGrsLATrvo
EN LA SncnnT,tnÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRnsnxrn

En atención al oficio MDSPOSA/CSP/3053/2023, emitido por el Diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de La Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el
contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 23 de mayo de 2023, relativo a:

"Único,-Se exhorta respetuosomente al titular de la Secretaria de Desaruollo Urbano y Vivienda
así como a las personas titulares de las Dieciséis Alcaldías de la Ciudad de México, para qué en el
dmbito de sus atribuciones y competencias, verifiquen que en las acciones enmarcadas en la
política de vivienda de esta ciudad se cumpla las disposiciones normativas en materia de
Desarrollo Urbano y las contenidas en el reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de
México, con lafinalidad de evitar que su inobservancia vulnere el derecho humano a la vivienda. "

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHL3/DGO/|123/2023, signado por la Maestra Martha
Eugenia Sánchez Membrillo, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, mediante el cual informa que

se ha hecho del conocimiento del Dr. En C. y Ad. Daniel Ricardo López Trejo, Director de Manifestaciones,
Licencias y Desarrollo Urbano, el Ing. Armando Rivera Lara, Subdirector de Manifestaciones y Licencias de
Construcción y a la Jefatura de Unidad Departamental de Alineamientos y Números Ofìciales; la obligación
de verificar que en las acciones enmarcadas en la política de vivienda de esta Ciudad se cumplan las

disposiciones normativas en materia de Desanollo Urbano y en las contenidas en el Reglamento de

Construcciones vigente en la CDMX, con el fìn de evitar que su inobservancia vulnere el derecho a la
qlte. el pt¡nt9 de acuerdo en comento, se da por ido, do a sus órdenes para
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Oiudad de Mèxlco a, 25 de ãgosto de202:1,
xocH13-Ðcc'11?3-2}?3.

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN.

LIG. ITZE! YUiIUEI{ ORT¡Z iIIJARËS
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANFACIóN
DEL DESARROLLO, ALCALDíA XOCHIMILCO.
PRESENTE:

En atención su oficio No. XCICH13/COÀr37512023, de fecha 01 de junio 2023 y, recibido en la Direccion Generat de Obras y
Desarrollo Urbano. el dia 06 del mismo mes y año, referenle al oficio MDSPOSA/CSP/3053/2023, suscrilo por el Diputado
Gerardo Villanueva AlbarrÉ¡n, en su calidad de Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
mediante el cual hace de conocimiento al Mtro. Marti Batres Guadarrama, Secrelario de Gobierno de la Ciudad de Mexico, de
el contenido del punto de acuerdo, SG/DGJyEL/PA/CCDMXllln0}126.1Ol2023; en el cuat se acota lo siguiente.

" Unico"-Se exhorta respetuosâmente al titular de la Secretaría de Desanollo U¡bano y Viviencla
asi como a las personas flfulares de /as Dieciséis Alcaldías de la Ciudad de México, para que en
el ámbito de sus atribuciones y compelencias, ver¡fiquen que ën las acclones enmarcadas en la
politica de vivienda de esta ciudad se cumpla /as dlsposiciones normativas en mateila cle política
de vivienda de esfa ciudad se eumpla las disposrclbnes normativas en materia de Desarrollo
Urþano y lâs contenidas en el reglamento de Consfruccionesvigente en ta Ciudad de México,
con la finalidad de evitar que su inobseruancia vulnere el derccha humano a la vivienda".

Le informo que, se ha hecho del conocimienlo, al Dr. en CyAD. Daniel Ricardo López Trejo, Director de Manifestaciones,
Licencias y Desarrollo Urbano, lng. Armando Rivera Lara, Subdirector de Manifestaciones y Licencias de Conslrucción y, a la
Jefatura de Unidad Departamental de Alineamientos y Números Oficiales, la obligación de: verificar que. en las acciones
enmarcadas en la politica de vivienda de esta Cíudad se cumpla las disposiciones normativas en maleria de Desarrollc
Urbano y. en las conlenidas en el Reglamento de Conslrucciones vigente en la Ciudad de Mexico, con la finalidad de evitarquesuinobservanciavulnereelderechohumanoalavivienda. 

r,. f,1,ìl i.,
Sin más por el momenlo, reciba un cordial saludo"
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Y DESARROLLO URBAHO.

MEMBRILLO.
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Direcclón General de Obras y Desarrollo Urbano.
Dlrecc¡ón de Manífestaeiones, Licenciâi y D€sarrollo Urbano,
Subdirección de Mân¡festaciones y L¡çenc¡as de Con¡trucción,
J.U.D. de Man¡festâc¡ones, Alineamientos y números oficiales,
Gladlolas No. 161, Barrio San Pedro, C.P. 16090, Oel. Xochlmilco
Tê1.5589573600
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